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Téngase en cuenta que la curadora ad litem la señora ANA 

ESPERANZA GONZÁLEZ CHIGUASAQUE como cónyuge supérstite, de 

los señores JENY HIGUERA, CRISTIAN HIGUERA y LILIANA HIGUERA 

como herederos del deudor fallecido del señor JOSÉ ÁNGEL HERRERA 

NEUTA (Q.E.P.D), junto con los herederos indeterminados, aceptó el 

cargo encomendado y dentro del término de traslado contestó la 

demanda y propuso excepciones. 

 

De la contestación de la demanda presentada por la curadora 

ad litem, se corre traslado por el término de diez (10) días al 

demandante, para que haga las manifestaciones que considere 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 134 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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